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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
da1°z por la que se concede autor1.zación adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara 
en concreto su utilidad pública. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz, 
solicitando, autorización para la concesión administrativa y 
declaración de utilidad pública a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes: 

Subestación de transformación tipo intemperie 70/28/6 KV., 
con dos entradas a 70 KV. ; transformador 70/28 KV., de 
16 MVA., tres salidas a 20 KV.; transformador 70/6 KV .. de 
10MVA., cinco salidas a 5 KV.; aparellaje de protección, m a
niobra y servicios auxiliares. Esta subestación estará situada 
al S. O. del poHgono «Santa Marina», de Badajoz, y se des
tina a atender el suministro en la zona, 

Esta DelegaCión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
dc noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 19(5) y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1'968, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la util~dad pÚblica de la misma a los efectos 
de imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/ 1966, aprobado por Decreto 2619/1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2617/ 1966. 

Badajoz, 23 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
A. Martinez-Mediero.-10.438-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial. de Ba
dajoz por la que se concede autor1.zación adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara en 
concreto su utilidad pública. 

Cumplidos los trámites reglrurnentarios en el e~pediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz, 
solicitando autorización para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pÚblica a los efectos de imposición d e 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
t erlsticas técnicas princillales son las siguientes: 

Centro de transformación de 100 KVA. y relación 5.000/ 
23()'133 V., a instalar en terrenos de las Escuelas Salesianas 
~Ramón Izquierdo», de Badajoz. 

Esta Delegación ¡Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 26117 y 2619'/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19,39, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la misma a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1900, aprobadO por Decreto 2619/1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV 
del Decreto 2617/19'66. 

Badajoz, 30 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, A. Martínez-Mediero.-llO.449-C. 

RESOLUCION de la D elegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
vública en concreto d.e la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por <cFuerzas 
Eléctri·cas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 1ns
talación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las Siguientes: 

P AMS/ ce-9H2/ 67. 
Origen de la linea: Apoyo 173 linea San Vicente-Arenys. 
Final de la misma: E. T. «El Form>. 
Término municipal a que afecta: San Vicente de Montalt 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,410. 

Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 200 KVA., 25/0,38Q.(),220· KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
T ensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1005, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

AutoriZar la instalación de la linea solidtada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impoSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 5 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
10.428-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bár
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto d.e la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-9142/67. 
Origen de la linea: E. T. «Collet». 
Final de la misma: E. T. «Manero>. 
Término municipal a que afecta : San Vicente de iMontalt. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,570. 
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 mil1metros cuadrados 

de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 25/0,380-0,220 KV., 50 KVA. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 177'5/ 1907, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicttada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impoSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones q'..le establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 5 de noviembre de 1968.-El Delegado prOVincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
10.425-C. 

RESOLUCION de la D elegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto d.e la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las Siguientes: 

PAMS/ ce-9142/67. 
Origen de la línea: Apoyo 172 linea San Vicente-Arenys. 
Final de la misma: E. T. «El Collet». 
Término municipal a que afecta: San Vicente de Montalt. 
Tensión de servicio: 25 KV. . 
Longitud en kilómetros: 0,420. 
Conductor: Cobre de 3'5 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformador a: 50 KVA., 25/0,38().Q,220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la. imposición 


